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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
ACUERDO A/001/2015 por el cual se dan a conocer los modelos de contrato de adhesión en materia de 
compraventa de vehículos nuevos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Federal 
del Consumidor.- Oficina de la C. Procuradora. 

ACUERDO A/001/2015 POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MODELOS DE CONTRATO DE ADHESIÓN EN 

MATERIA DE COMPRAVENTA DE VEHÍCULOS NUEVOS 

LORENA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, Procuradora Federal del Consumidor, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 1, 20, 24, fracciones I, XIV y XV, 27 fracciones I, IX y XI, 85, 86 y 87 BIS de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, 48 del Reglamento de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 8 primer 

párrafo y fracción II del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor, y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría Federal del Consumidor está encargada de proteger los derechos e intereses de las y 

los consumidores y tiene atribuciones para aplicar las medidas necesarias para propiciar la equidad 

y seguridad jurídica en las relaciones de consumo. 

Que la Ley Federal de Protección al Consumidor establece como principio básico, entre otros, la 

protección a las y los consumidores contra cláusulas o prácticas abusivas impuestas en el abastecimiento de 

productos y servicios. 

Que de conformidad con la Ley Federal de Protección al Consumidor se entiende por contrato de adhesión 

el documento elaborado unilateralmente, para establecer en formatos uniformes los términos y condiciones 

aplicables a la adquisición de un producto o la prestación de un servicio, aun cuando dicho documento no 

contenga las cláusulas ordinarias de un contrato. 

Que la Ley Federal de Protección al Consumidor establece que los modelos de contratos de adhesión, 

deberán ajustarse a lo dispuesto por la Ley Federal de Protección al Consumidor, las normas oficiales 

mexicanas y demás disposiciones aplicables. 

Que el artículo 87 BIS de la referida Ley otorga a la Procuraduría Federal del Consumidor, la facultad de 

publicar los modelos de los contratos que deban ser registrados ante la misma y con el propósito de facilitar 

dicho trámite a los proveedores, que sólo deberán presentar un aviso de su adopción a la Procuraduría, he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MODELOS 

DE CONTRATO DE ADHESIÓN EN MATERIA DE VEHÍCULOS NUEVOS 

ÚNICO.- Se dan a conocer los modelos de contratos de adhesión relacionados con las operaciones 

referentes a la compraventa de vehículos automotores nuevos, que podrán adoptar los proveedores: 

 Contrato de compraventa de vehículo nuevo automotor (PROFECO) (anexo 1), y 

 Contrato de compraventa de vehículo nuevo automotor (AMDA) (anexo 2) 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 18 de febrero de 2015.- La Procuradora Federal del Consumidor, 

Lorena Martínez Rodríguez.- Rúbrica. 
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Contrato No.________ 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEHÍCULO NUEVO AUTOMOTOR AL CONTADO QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL PROVEEDOR______________________________ REPRESENTANDO EN ESTE ACTO 

POR____________________________________ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL VENDEDOR” Y 

POR LA OTRA EL CONSUMIDOR ___________________________ QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

“EL COMPRADOR” AL TENOR DEL SIGUIENTE GLOSARIO, ASÍ COMO DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

GLOSARIO: 

a) Consumidor: Es la persona física o moral que adquiere en propiedad un vehículo nuevo automotor; a 
quien, de acuerdo a la naturaleza de este contrato y para los efectos correspondientes en este acto 
jurídico, se le denominará el COMPRADOR. 

b) Proveedor: Es la persona física o moral que ofrece en venta un vehículo nuevo automotor; a quien, 
en atención a la naturaleza jurídica de este contrato y para los efectos correspondientes, se le 
denominará el VENDEDOR. 

c) Vehículo nuevo: Es el automotor de procedencia nacional o extranjera, destinado al transporte 
terrestre de personas y/o bienes que el VENDEDOR vende al COMPRADOR por primera vez, con no 
más de 1,000 kilómetros recorridos y que sea del año modelo en curso o siguiente. 

DECLARACIONES: 

PRIMERA. DECLARA EL VENDEDOR: 

a) En caso de Persona Moral: Ser una persona moral mexicana según consta en la escritura pública 
número________, de fecha________, exhibida ante la fe del(a) Lic. ______________________, 
Notario Público número ____________, en el Estado de _____________, e inscrita en el Registro 
Público del Comercio de __________ bajo el número ________ de fecha _______ de 
_______de_______, y que su presentante legal acredita su personalidad mediante el testimonio 
notarial número ________, exhibida ante la fe del(a) Lic.___________, Notario Público 
número_______, en el Estado de ___________. 

a) En caso de Persona Física: Ser una persona física con capacidad legal según las leyes mexicanas 
para obligarse en los términos y condiciones de este contrato. 

b) Para ambos casos: Tener como domicilio convencional el ubicado en 
________________________________con número telefónico ___________, con correo 
electrónico____________________, identificándose con la credencial para votar con fotografía 
número ________________ expedida por el Instituto Nacional Electoral, misma que previo cotejo se 
devuelve a su propietario, anexándose a los anexos del contrato una copia simple de la misma. 

c) Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número:__________________ y , 
en su caso, contar con registro en el Sistema de Información Empresarial Mexicano número: 
__________________. 

d) Que cuenta con las licencias, permisos, avisos y autorizaciones previstos en la legislación nacional 
para ofrecer el servicio de venta de vehículos nuevos. 

e) Que cuenta con personal capacitado, responsable y dispuesto para atender al COMPRADOR, en un 
plazo no mayor a 48 horas, en sus quejas, reclamaciones o comentarios referentes del bien 
adquirido; para lo cual se proporcionan los siguientes datos: Número telefónico 
gratuito:__________________, fax: __________________ y correo electrónico: 
__________________________. En los siguientes horarios de atención al público: de las 
_________horas a las ________horas, los días: ________________________. 

f) Que el vehículo nuevo objeto de este contrato cumple íntegramente con las disposiciones legales y 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes en materia de seguridad y protección al medio ambiente para 
ser comercializado. 

g) Que cuenta con la infraestructura y la capacidad técnica en equipo y mano de obra para proporcionar 
los servicios de reparación, mantenimiento y garantía en los vehículos nuevos, así como en sus 
refacciones y accesorios. 

h) Que ha informado al comprador su aviso de privacidad en términos de la legislación correspondiente, 
en el que se establece que los clientes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de datos personales (Derechos ARCO). 
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SEGUNDA: DECLARA EL COMPRADOR: 

a) En caso de Persona Moral: Ser una persona moral mexicana según consta en la escritura pública 
número________, de fecha________, exhibida ante la fe del(a) Lic. ______________________, 
Notario Público número ____________, en el Estado de _____________, e inscrita en el Registro 
Público del Comercio de __________ bajo el número ________ de fecha _______ de 
_______de_______, y que su presentante legal acredita su personalidad mediante el testimonio 
notarial número ________, exhibida ante la fe del(a) Lic.___________, Notario Público 
número_______, en el Estado de ___________. 

b) En caso de Persona Física: Llamarse como ha quedado anotado en el proemio de este contrato. 

c) Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo el número: 
____________________. 

d) Que recibió del vendedor toda la información relativa del vehículo materia de este contrato, 
incluyendo sus especificaciones técnicas y rendimiento de combustible. 

Expuesto lo anterior, las partes acuerdan sujetarse al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES. Las partes de común acuerdo disponen de su 
voluntad para consentir que la naturaleza jurídica del presente contrato es la compraventa; por lo que el 
VENDEDOR se obliga a transmitir la propiedad del bien objeto del contrato y el COMPRADOR, en 
consecuencia, a pagar un precio cierto y determinado. 

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO: Las partes acuerdan que el objeto del contrato corresponde a el 
(los) vehículo nuevo automotor con las siguientes características: 

Características específicas del vehículo nuevo comercializado. 

1 Número de identificación vehicular  

2 Marca del vehículo  

3 Submarca, versión o tipo  

4 Modelo  

5 Año  

6 Color  

7 Número de motor  

8 Número de puertas  

9 Cualquier otro dato de identificación establecido 
en las disposiciones legales o normatividad 
aplicable. 

 

 

Además, el vehículo nuevo automotor cuenta con el siguiente equipo opcional y accesorios adicionales 
siguientes: 

1   

2   

3   

4   

 

TERCERA. DOCUMENTOS DEL VEHÍCULO NUEVO: El VENDEDOR se obliga a entregar al 
COMPRADOR, previo el pago total del vehículo y al momento de la entrega formal de éste, los siguientes 
documentos: a) Factura que ampare el costo de la compraventa; b) Manual del usuario en idioma español y c) 
La garantía sobre los vehículos nuevos que, en su caso ofrezca, el ensamblador, importador, distribuidor, 
distribuidor autorizado y el vendedor. 
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CUARTA. PRECIO DEL VEHÍCULO NUEVO: Las partes acuerdan que el precio del vehículo nuevo, 
incluyendo equipo opcional y accesorios adicionales, se detalla en la factura número________, y corresponde 
a la cantidad de $_______________________(________________________________/100 M.N.), o su 
equivalente en US______________ al tipo de cambio de __________________ vigente a la fecha de firma del 
presente contrato. 

QUINTA. FORMA DE PAGO: La forma de pago del precio del vehículo nuevo objeto de este contrato, será 
en una sola exhibición que se realizará al momento de su firma. 

En caso de que el Cliente entregue un vehículo usado a cuenta del precio, entregará también la 
documentación correspondiente, según relación anexa, declarando de manera expresa que dicha 
documentación es legítima. Los impuestos anteriores no pagados así como sus accesorios y gastos de trámite 
de “baja”, serán por cuenta del Cliente. Asimismo, el Cliente manifiesta que el vehículo está libre de gravamen 
y no tiene problema judicial y/o administrativo alguno, por lo que en este acto libera al Distribuidor de adeudos 
o conflictos que por cualquier motivo pudiera presentar dicho vehículo hasta la fecha de su entrega. 

SEXTA. LUGAR Y FECHA DE ENTREGA: El VENDEDOR se obliga a entregar el vehículo nuevo, en el 
domicilio indicado en el inciso b), de la primera declaración de este contrato. Las partes acuerdan que la 
entrega se realice el día _____ de _______________ de ________. 

SÉPTIMA. GARANTÍA: 

a) Las partes manifiestan que el VENDEDOR previo a la formalización del contrato de compraventa de 
vehículo nuevo, informó al COMPRADOR sobre la garantía que ofrece a los vehículos nuevos 
comercializados; 

b) El VENDEDOR entrega al COMPRADOR en este acto, por escrito en idioma español y en términos 
comprensibles y legibles con facilidad, la garantía sobre el vehículo nuevo. La cual contiene:  
a) Nombre y denominación social y domicilio del VENDEDOR que la ofrece; b) Los datos de 
identificación del vehículo; c) La fecha de entrega del vehículo al COMPRADOR; d) Vigencia, 
cobertura y mecanismos para hacerla efectiva; e) Los datos de los establecimientos ubicados en la 
República Mexicana en los que se deberá hacer efectiva la garantía y f) Los datos de la póliza para 
hacer efectiva la garantía. 

c) El VENDEDOR deberá informar por escrito el tiempo estimado de la reparación del vehículo. 

d) Las partes acuerdan que el VENDEDOR obligado a cumplir con la garantía, debe informar por 
escrito, independientemente del medio, al COMPRADOR sobre la procedencia o improcedencia de 
la reparación en un plazo no mayor a 10 días naturales. EL VENDEDOR, en caso de proceder la 
reparación, asumirá la obligación de reemplazar cualquier pieza o componente sin costo adicional 
al COMPRADOR, así como la de costear los gastos inherentes al traslado del vehículo nuevo, 
cuando éste no pueda circular debido a una falla o descompostura, desde el lugar donde se encuentre 
al lugar determinado para su atención; en caso de no proceder la reparación el VENDEDOR 
informará por escrito al COMPRADOR precisando la causa de improcedencia, la que deberá ser 
originada por uso incorrecto del vehículo nuevo, contrario a lo establecido en el manual del usuario. 

e) Las partes manifiestan que el tiempo que transcurra desde el momento en que el COMPRADOR 
solicite la garantía hasta que le sea devuelto el vehículo reparado, no será computado dentro de la 
vigencia de la garantía. 

OCTAVA. DEFECTOS O VICIOS OCULTOS. Las partes acuerdan que en el supuesto que el bien objeto 
del contrato tenga defectos o vicios ocultos que afecten el óptimo funcionamiento, deteriorando la calidad en 
su uso e impidiendo la seguridad y confortabilidad propia de un vehículo nuevo; el comprador podrá optar por 
la restitución del bien, la rescisión del contrato o la reducción del precio, así como la bonificación o 
compensación respectiva. 

Si el COMPRADOR elige la restitución del bien, el VENDEDOR estará obligado a restituir un vehículo 
nuevo de la misma marca, modelo, accesorios y características del vehículo sustituido, en un plazo de 5 días 
hábiles contados a partir de la solicitud del comprador. La restitución sólo operará dentro de los seis meses 
siguientes a la entrega formal del vehículo objeto del presente contrato. 

Asimismo, las partes reconocen el derecho del COMPRADOR para solicitar la reposición del vehículo o la 
devolución de la cantidad total pagada en caso de que efectuada la reparación, dentro del plazo de garantía, 
el vehículo no hubiera quedado en estado adecuado para su uso. Para la reposición del vehículo nuevo, el 
VENDEDOR deberá tomar en cuenta la marca, modelo, accesorios y características del vehículo sustituido. El 
VENDEDOR en la devolución de la cantidad total pagada deberá considerar el monto total del precio pagado 
por el comprador más la pena convencional determinada por las partes. En ambos casos, la operación deberá 
llevarse a cabo dentro de los 5 días hábiles siguientes a la solicitud del comprador. 
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En caso de que el COMPRADOR opte por la rescisión del contrato, la voluntad de las Partes estarán a lo 
establecido al respecto en este contrato. 

La reducción del precio operará sólo a solicitud de parte, cuando el vehículo nuevo haya sido reparado en 
su totalidad a satisfacción del COMPRADOR, por lo que el VENDEDOR estará obligado al devolver la 
compensación respectiva en un plazo no mayor a 5 días hábiles contados desde que el comprador solicitó 
esta opción. 

En todos los casos operará una compensación del 5% del precio total del vehículo. Las partes acuerdan 
que ésta puede ser pagada en numerario o especie considerando los servicios generales que el vehículo 
nuevo a futuro requiera. 

NOVENA. CAUSAS DE RESCISIÓN: Son causales de rescisión las siguientes: 

a) El incumplimiento de los términos del contrato. 

b) Que el vehículo nuevo presente defectos o vicios ocultos que afecten su óptimo funcionamiento. 

c) Que el VENDEDOR no esté en posibilidad de cumplir los compromisos establecidos en la garantía 
que otorgó, por no contar con las refacciones necesarias en un plazo máximo de 60 días a partir de 
la fecha en la que el COMPRADOR requirió su cumplimiento. 

DÉCIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN: En caso de recisión, cualquiera de las Partes puede 
solicitar a su contraparte, la rescisión del contrato por escrito dentro de las 48 horas siguientes en que se haya 
efectuado la hipótesis por la que opere la rescisión. En este caso el VENDEDOR deberá entregar al 
COMPRADOR íntegramente la cantidad pagada por concepto del precio total más el pago de la pena 
convencional fijada por las partes. Ambas cantidades serán pagadas en un término no mayor a 5 días hábiles 
contados a partir de la fecha de firma del convenio mencionado. 

DÉCIMA PRIMERA. PENA CONVENCIONAL: De común acuerdo, las partes fijan que la pena 
convencional para el caso de incumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente contrato, será del 
10% sobre el precio total de la compraventa. 

DÉCIMA SEGUNDA. COMPETENCIA ADMINISTRATIVA: La Procuraduría Federal del Consumidor es 
competente en la vía administrativa para resolver cualquier controversia que se suscite sobre la interpretación 
o cumplimiento del presente contrato. Sin perjuicio de lo anterior, las partes se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales competentes en _______________, renunciando expresamente a cualquier otra jurisdicción que 
pudiera corresponderles, por razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razón. 

Leído que fue por las partes el contenido del presente contrato y sabedoras de su alcance legal, lo firman 
por duplicado en la Ciudad de _________________ a los _______días de mes de ________ del año ______. 

 

 

   

EL VENDEDOR  EL COMPRADOR 

 

 

Este contrato fue aprobado y registrado por la Procuraduría Federal del Consumidor bajo el número 
____________________ de fecha _____________________. Cualquier variación del presente contrato en 
perjuicio del Consumidor, frente al contrato de adhesión registrado, se tendrá por no puesta. 

Autorización para la utilización de información con fines mercadotécnicos o publicitarios. 

EL COMPRADOR SI ( ) NO ( ) acepta que el proveedor ceda o transmita a terceros, con fines 
mercadotécnicos o publicitarios, la información proporcionada por él con motivo del presente contrato y SI ( ) 
NO ( ) acepta que el VENDEDOR le envíe publicidad sobre bienes y servicios. 

 

 

Firma o rúbrica de autorización del consumidor  
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Logo del 
Distribuidor 

Denominación:  Folio:  

Domicilio: 

R.F.C. 

 Fecha: 

(Día / mes / año) 

Teléfono(s): 

Correo 
Electrónico: 

 Localidad: 

(Lugar de la Operación) 

 

DATOS DEL CLIENTE( CONSUMIDOR ): 

Nombre:_______________________________________________________________________R.F.C.__________ 
Domicilio:______________________________________________________________________________________ 
_______________________     ____________________________________________    _______________________ 

 (Calle) (Número exterior e interior) (Colonia) 

 

________________________     __________________________________________     ________________________ 

 (Código Postal) (Delegación o Municipio) (Estado) 

 

______________________________________         ___________________________________________________ 

 (Teléfonos) (Correo electrónico) 

 

CARACTERÍSTICAS DEL VEHÍCULO: 

Marca: 

Submarca: 

Tipo o versión: 

Color: 

Año-modelo: 

Catálogo: 

Número Identificación Vehicular: 

Capacidad: 

 

Fecha de entrega del vehículo:_______________________ 

Lugar de entrega del Vehículo:_______________________ 

MONTO DE LA OPERACIÓN: 

Precio del vehículo: 

Equipo y accesorios adicionales 

(Ver análisis) 

Otros cargos: 

Impuesto al Valor Agregado: 

Monto de la operación: 

 

 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$____________ 

FORMA DE PAGO: 

Contado: 

Enganche o Unidad usada a cuenta 
(Ver descripción) 

 

$ 

$ 

EQUIPO Y ACCESORIOS 
ADICIONALES: 

 

 

 

Total equipo y accesorios 
adicionales: 

 

 
$ 

$ 

$ 

$ 

 
$____________ 

DESCRIPCIÓN UNIDAD USADA: 

Número de Identificación Vehicular: 

Marca: 

Submarca: 

Tipo o versión: 

Color: 

Año-modelo: 

Valor de la Unidad:

 

 

 

 

 

 

 

$ 

Previo a la celebración del presente contrato, el Distribuidor dio a conocer al cliente el aviso de privacidad para 
el tratamiento de sus datos personales. 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEHÍCULO NUEVO AUTOMOTOR AL CONTADO QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL PROVEEDOR ______________________________ REPRESENTANDO EN ESTE ACTO 

POR____________________________________ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR” Y 

POR LA OTRA EL CONSUMIDOR ___________________________ QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

“EL COMPRADOR” AL TENOR DEL SIGUIENTE GLOSARIO, ASÍ COMO DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

GLOSARIO: 

a) Consumidor: Es la persona física o moral que adquiere en propiedad un vehículo nuevo automotor; a 

quien, de acuerdo a la naturaleza de este contrato y para los efectos correspondientes en este acto 

jurídico, se le denominará el comprador o cliente. 

b) Proveedor: Es la persona física o moral que ofrece en venta un vehículo nuevo automotor; a quien, 

en atención a la naturaleza jurídica de este contrato y para los efectos correspondientes, se le 

denominará indistintamente el vendedor o distribuidor. 

c) Vehículo nuevo: Es el automotor de procedencia nacional o extranjera, destinado al transporte 

terrestre de personas y/o bienes que el proveedor vende al consumidor por primera vez, con no más 

de 1,000 kilómetros recorridos y que sea del año modelo en curso o siguiente. 

DECLARACIONES: 

PRIMERA. DECLARA EL VENDEDOR: 

a) Ser una persona moral mexicana según consta en la escritura pública número________, de 

fecha________, exhibida ante la fe del(a) Lic. ______________________, Notario Público número 

____________, en el Estado de _____________, e inscrita en el Registro Público del Comercio de 

__________ bajo el número ________ de fecha _______ de _______de_______, y que su 

representante legal acredita su personalidad mediante el testimonio notarial número ________, 

exhibida ante la fe del(a) Lic.___________, Notario Público número_______, en el Estado de 

___________. 

b) Tener como domicilio convencional el ubicado en ________________________________ con 

número telefónico ___________, con correo electrónico____________________, identificándose 

con la credencial para votar con fotografía número ________________ expedida por el Instituto 

Nacional Electoral, misma que previo cotejo se devuelve a su poseedor, exhibiéndose en los anexos 

del contrato una copia simple de la misma. 

c) Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número: __________________ y, 

en su caso, contar con registro en el Sistema de Información Empresarial Mexicano número: 

__________________. 

d) Que cuenta con las licencias, permisos, avisos y autorizaciones previstos en la legislación nacional 

para ofrecer el servicio de venta de vehículos nuevos. 

e) Que cuenta con personal capacitado, responsable y dispuesto para atender a los consumidores, en 

un plazo no mayor a 48 horas, en sus quejas, reclamaciones o comentarios referentes del bien 

adquirido; para lo cual se proporcionan los siguientes datos: Número telefónico 

gratuito:__________________, fax: __________________ y correo electrónico: 

__________________________. En los siguientes horarios de atención al público: de las 

_________horas a las ________horas, los días: ________________________. 

f) Que el vehículo nuevo objeto de este contrato cumple íntegramente con las disposiciones legales y 

Normas Oficiales Mexicanas vigentes en materia de seguridad y protección al medio ambiente para 

ser comercializado. 

g) Que cuenta con la infraestructura y la capacidad técnica en equipo y mano de obra para proporcionar 

los servicios de reparación, mantenimiento y garantía en los vehículos nuevos, así como en sus 

refacciones y accesorios. 
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SEGUNDA: DECLARA EL COMPRADOR: 

a) En caso de Persona Moral: Ser una persona moral mexicana según consta en la escritura pública 

número________, de fecha________, exhibida ante la fe del(a) Lic. ______________________, 

Notario Público número ____________, en el Estado de _____________, e inscrita en el Registro 

Público del Comercio de __________ bajo el número ________ de fecha _______ de 

_______de_______, y que su representante legal acredita su personalidad mediante el testimonio 

notarial número ________, exhibida ante la fe del(a) Lic.___________, Notario Público 

número_______, en el Estado de ___________. 

b) En caso de Persona Física: Llamarse como ha quedado anotado en el proemio de este contrato. 

c) Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo el número: 

____________________. 

d) Que recibió del vendedor toda la información relativa del vehículo materia de este contrato, 

incluyendo sus especificaciones técnicas y rendimiento de combustible. 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA: En virtud de este contrato, el Distribuidor vende al Cliente (Consumidor) el vehículo cuyas 

características se detallan en este documento. 

SEGUNDA: El vehículo cuenta con el equipo opcional y accesorios adicionales solicitados y autorizados 

por el Cliente; mismos que se describen en la carátula del presente contrato. 

TERCERA: El precio de la compraventa será cubierto íntegramente en la fecha de firma del presente 

contrato, incluyendo, en su caso, los equipos y accesorios adicionales solicitados y autorizados por el cliente. 

CUARTA: En caso de que el Cliente entregue un vehículo usado a cuenta del precio, entregará también 

la documentación correspondiente, según relación anexa, declarando de manera expresa que dicha 

documentación es legítima. Los impuestos anteriores no pagados así como sus accesorios y gastos de trámite 

de “baja”, serán por cuenta del Cliente. Asimismo, el Cliente manifiesta que el vehículo está libre de gravamen 

y no tiene problema judicial y/o administrativo alguno, por lo que en este acto libera al Distribuidor de adeudos 

o conflictos que por cualquier motivo pudiera presentar dicho vehículo hasta la fecha de su entrega. 

QUINTA: Las partes manifiestan que el vendedor previo a la formalización del contrato de compraventa de 

vehículo nuevo informó al comprador sobre la garantía que ofrece a los vehículos nuevos comercializados, 

cuya vigencia, cobertura y mecanismos para hacerla efectiva se especifican en el manual del usuario y póliza 

de garantía, así como las causas de procedencia o improcedencia de la misma. 

SEXTA: El Distribuidor entrega junto con el vehículo: (i) la Carta-Factura; (ii) el Manual del Usuario; y (iii) la 

Póliza de Garantía en idioma español, otorgada por el fabricante y/o importador la cual contiene: a) Nombre y 

denominación social y domicilio del proveedor que la ofrece; b) Los datos de identificación del vehículo; c) La 

fecha de entrega del vehículo al consumidor; d) Vigencia, cobertura y mecanismos para hacerla efectiva; 

e) Los datos de los establecimientos ubicados en la República Mexicana en los que se deberá hacer efectiva 

la garantía y f) Los datos de la póliza para hacer efectiva la garantía, debidamente sellada y firmada. 

SÉPTIMA: Ante desperfectos en el vehículo y dentro del plazo de vigencia de la garantía, el consumidor 

debe acudir ante el distribuidor que comercializó el vehículo, para que el proveedor obligado a cumplir con la 

garantía, le informe, a través del medio que el consumidor elija (correo electrónico, teléfono, o correo 

certificado, etc.) en un plazo no mayor a 10 días naturales sobre la procedencia o improcedencia de la 

reparación de acuerdo a lo establecido en la póliza de garantía respectiva. Asimismo, en caso de proceder 

la reparación, el proveedor obligado asumirá la obligación de reemplazar cualquier pieza o componente 

sin costo adicional para el consumidor; en caso de no proceder, el distribuidor hará saber por el medio elegido 

al consumidor la respuesta emitida por el fabricante en la que se detallarán las causas de la improcedencia. 
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OCTAVA: El tiempo que transcurra desde el momento en que el consumidor solicite la garantía hasta que 

le sea devuelto el vehículo reparado, no será computado dentro de la vigencia de la misma. 

NOVENA: El Distribuidor entregará al Cliente la Factura Original dentro de un plazo de 8 días contados a 

partir de la fecha en la que el Cliente hubiese liquidado el monto de la compraventa. 

DÉCIMA: En caso de que dentro del periodo de garantía, el Cliente acuda ante cualquier distribuidor 

autorizado para solicitar la reparación del vehículo conforme a la garantía otorgada por el fabricante y/o 

importador, y el distribuidor autorizado no cuente con las refacciones necesarias para la reparación del 

vehículo en un plazo máximo de 60 días naturales contados a partir de la fecha en la que el Cliente haya 

presentado el vehículo para su reparación, quien haya otorgado la garantía asumirá ante el Cliente los costos 

por el incumplimiento en los términos establecidos en la garantía, en la NOM-160-SCFI-2014, y de 

acuerdo con las políticas y procedimientos de garantía convenidos entre el fabricante o el importador con 

el Distribuidor. 

DÉCIMA PRIMERA: Son causas de rescisión del presente contrato: (I) Incumplimiento de los términos del 

contrato, (II) Que el proveedor no esté en posibilidad de cumplir los compromisos establecidos en la garantía 

que otorgó, por no contar con las refacciones necesarias, en un plazo máximo de 60 días. El Cliente le 

notificará el incumplimiento de dicha obligación y el Distribuidor devolverá la cantidad que por cualquier 

concepto hubiese recibido del Cliente con motivo de esta compraventa en un plazo no mayor de 5 días hábiles 

a partir de la fecha en que fue notificado dicho incumplimiento. (III) Que el vehículo presente vicios ocultos 

derivados de la fabricación, importación o ensamble, por lo que el cliente podrá hacer valer su derecho ante la 

vía jurisdiccional correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA: Las partes están de acuerdo en someterse a la competencia de la Procuraduría 

Federal del Consumidor en la vía administrativa para resolver cualquier controversia que se suscite sobre la 

interpretación o cumplimiento de los términos y condiciones del presente contrato y de las disposiciones de 

la Ley Federal de Protección al Consumidor, la Norma Oficial Mexicana NOM-160-SCFI-2014, Prácticas 

Comerciales- Elementos Normativos para la Comercialización de Vehículos Nuevos y cualquier otra 

disposición aplicable, sin perjuicio del derecho que tienen las partes de someterse a la jurisdicción de los 

Tribunales competentes del domicilio del Distribuidor, renunciando las partes expresamente a cualquier otra 

jurisdicción que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios futuros. 

DÉCIMA TERCERA: El consumidor SI ( ) No ( ) acepta que el Distribuidor ceda o transmita a terceros, con 

fines mercadotécnicos o publicitarios, la información proporcionada por él con motivo del presente contrato y 

SI ( ) NO ( ) acepta que el Distribuidor le envíe publicidad sobre bienes y servicios. 

 

 

Firma de autorización del consumidor 

 

 

El Cliente y el Distribuidor aceptan la realización de la presente compraventa, en los términos establecidos 

en este contrato, y sabedores de su alcance legal, lo firman por duplicado. 

 

   

EL VENDEDOR  EL COMPRADOR 

 

 (*) El presente contrato fue registrado en la Procuraduría Federal del Consumidor bajo el número 

___________, el día __________________. 

(R.- 408892) 


